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Medio Ambiente compromete la entrega del
PDA de Calama para febrero del próximo año
CALIDAD DEL AIRE. Titular regional de la cartera informó que se trabaja con el objetivo de entregar el instrumento en esa
fecha, para que pueda ser aprobado por el Consejo de Ministros. Ambientalistas, en tanto, ponen en duda los plazos.

Pablo Orellana G.
pablo.orellana@mercuriocalama.cl

L
a seremi de Medio Am-
biente informó que el
Plan de Descontamina-

ción Atmosférica (PDA) para
Calama, "será presentado a fe-

brero del 2027, siendo este una
prioridad para el Gobierno, el
ministerio y de mi parte, para
contar el instrumento al próxi-
mo año", dijo Verónica Arane-
da, titular de esa cartera en la

región de Antofagasta.
"Ya hemos activado el Co-

mité Operativo, se han efectua-

do reuniones bipartitas y tri-
partitas con los servicios públi-
cos incumbentes en la elabora-
ción del Plan de Descontami-
nación Atmosférica para Cala-

ma. Y próximamente vamos a
convocar al Comité Operativo
Ampliado. Todo con el fin de
avanzar rápidamente", agregó
la autoridad del MMA.

DIAGNÓSTICO
Tras la administración ante-
rior, "quedó en ejecución un
diagnóstico encargado por el
Ministerio de Medio Ambiente,
el cual siguió su avance, y el
que nos ha permitido formular
algunas medidas para el plan y
que abarca varios aspectos y
propuestas de proyectos para
el Plan de Desarrollo Comunal
(Pladeco), para la gestión del
uso de aguas grises, para la es-
tabilización de materiales del
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LA SEREMI DE MEDIO AMBIENTE COMPROMETIÓ ENTREGAR EL PDA PARA CALAMA A FEBRERO DEL PRÓXIMO AÑO.

tranque de relaves de Talabre,
una mesa de trabajo para el
análisis de emisiones urbanas,
de barrido y limpieza de calles,

de subsidios a parques, todas
estas que se quieren en el
PDA", dijo la seremi Verónica
Araneda.

"La idea es entregar a fe-
brero del próximo año el Plan
de Descontaminación Atmos-
férica para Calama con las vali-

daciones requeridas y para ser
presentado al Consejo de Mi-
nistros para su aprobación y
puesta en marcha una vez pu-

blicado en el Diario Oficial",
agregó la secretaria regional de
Medio Ambiente.

PLAZOS NO CUADRAN
Respecto de lo informado por
la cartera de Medio Ambiente,
el vocero de la corporación Ya-

reta, Sergio Chamorro comen-
tó que "el factor tiempo es im-

portante. Esto porque el regla-

mento para la elaboración del
Plan de Descontaminación At-
mosférica para Calama, esta-
blece un plazo de dos años, y si
el ante proyecto estaría en sep-

tiembre próximo, los plazos no
cuadran. Se requeriría un año

más para la propuesta final del
instrumento".

El vocero de la corporación

Yareta agregó que ·la elabora-
ción requiere un proceso de
participación y de consulta ciu-

dadana, y para ello los tiempos
no estarían dentro de lo que
proyectan desde el Ministerio
de Medio Ambiente".

DEMANDA Y RECLAMACIÓN
Por otra parte, la titular regio-

nal del Medio Ambiente, con-
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LOS MEDIOAMBIENTALISTAS ESPERAN PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO.

19
servicios componen el
Comité Operativo que tra-
baja en la elaboración del
PDA para Calama.

2023
año en que el Primer Tri-
bunal Ambiental anuló el
antiguo PDA y ordenó la
elaboración de uno nuevo.

sultada por la demanda contra
el Estado por daño ambiental y
abandono de Calama, comen-
tó que "es un proceso legal, y
que se resolverá en las instan-
cias que establezca el Tribunal
Ambiental".

En cuanto a la reclamación

efectuada por la empresa SQM
y un particular tras la declara-

toria de Humedal Urbano al río
Loa, la seremi de Medio Am-
biente reiteró que "es también

un proceso legal en curso, y en
el cual se trabaja en los marcos

legales, y que también se está
llevando a cabo en el tribunal
competente".

Verónica Araneda dijo,
además, que "nuestra priori-
dad está con Calama y su gen-
te, la que lleva mucho tiempo
esperando por este Plan de
Descontaminación Atmosféri-

ca. Vamos a escuchar a la co-
munidad y conocer sus inquie-
tudes, y recoger por cierto las

propuestas que se hicieron al
inicio de este proceso, y com-
prometemos a trabajar de for-
ma rápida y entregar un instru-
mento robusto". 03

CEDIDA

PDI decomisa cinco kilos de ketamina tras
desbaratar un punto de venta de drogas
POLICIAL. La investigación conjunta con el Ministerio Público permitió, además,
la detención de tres personas vinculadas al microtráfico del fármaco.

Detectives del equipo Mi-
crotráfico Cero (MT-O)
de la Brigada Antinar-

cóticos de Calama, en coordi-
nación con el Ministerio Públi-
co, lograron la detención de
tres personas y la incautación
de más de cinco kilos de keta-
mina, en el marco de una in-
vestigación por infracción a la

Ley 20.000 de Drogas.
El procedimiento se con-

cretó tras un proceso investiga-

tivo desarrollado por el equipo
especializado, que permitió es-

tablecer que un inmueble de la
comuna era utilizado como un
punto de elaboración y comer-
cialización de sustancias ilíci-

tas, situación que generaba un
ambiente de inseguridad para
vecinos y residentes del sector.

Durante la intervención po-
licial, los detectives detuvieron

a tres hombres chilenos, mayo-

res de edad, uno de los cuales

registra antecedentes policia-
les, sin mantener órdenes judi-

ciales pendientes.

INCAUTACIONES
De acuerdo a lo informado por
la institución, "se logró la in-
cautación de 5.040 gramos de
ketamina líquida contenida en
25 frascos, 13,3 gramos de keta-

mina en polvo y 34,45 gramos
de cafeína, sustancia habitual-

mente utilizada para el aumen-

to de volumen de drogas ilíci-
tas. Además, se decomisaron
$368 mil pesos en efectivo, tres
teléfonos celulares y un vehícu

lo marca Audi, modelo A3
Sport, año 2017.

El jefe de la Brigada Anti-
narcóticos de Calama, subpre-
fecto Patricio Méndez, infor-

mó que "este procedimiento
es resultado de un trabajo in-
vestigativo especializado desa-

rrollado por el equipo MT-O y

KACI

EVIDENCIA
FÁRMACO ERA VENDIDO EN UN DOMICILIO UTILIZADO PARA MICROTRÁFICO.

coordinado con el Ministerio
Público, orientado a identifi-
car y neutralizar puntos de
venta de drogas que afectan la

seguridad de los barrios. La in-

tervención permitió desarticu-

lar un punto asociado a la ela-
boración y comercialización
de drogas, retirando una gran
cantidad de dosis". 03
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